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Fwd: Documento - 2024129455

Contactenos <contactenos@emtra.com.co>
Vie 22/03/2024 2:18 PM
Para:​Juzgado 01 Civil Circuito - Valle del Cauca - Guadalajara De Buga <j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Movilidad funza-cundinamarca.gov.co <movilidad@funza-cundinamarca.gov.co>​

4 archivos adjuntos (1 MB)
1001826118.pdf; 0000003341551.pdf; 0001382269.pdf; 0001382270.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de contactenos@emtra.com.co. Por qué esto es importante

Buen Día

Su solicitud está siendo remitida a Gestión Legal, Departamento encargado de desprender su
requerimiento.

Cordialmente,

Maryeni Rodriguez
Área de Atención al Cliente 

Emtra S en C

   

(031) (1) 8219003
contáctenos@emtra.com.co
emtra.com.co
carrera 15 #14-15 Funza

facebook      instagram
Antes de imprimir este correo electrónico, piensa si es necesario hacerlo. Protejamos el medio ambiente.

De: "Movilidad funza-cundinamarca.gov.co" <movilidad@funza-cundinamarca.gov.co>
Para: "Contactenos" <contactenos@emtra.com.co>
Enviados: Viernes, 22 de Marzo 2024 13:14:25
Asunto: Fwd: Documento - 2024129455

Señores
EMTRA S.C.S
Funza

Reciba un cordial saludo de la Administración Municipal en cabeza de nuestra alcaldesa Jeimmy Villamil
Buitrago y de la Secretaría de Movilidad.

Siendo la entidad competente me permito remitir correo j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co

 Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.
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Cordialmente,

Omar Vargas Sanchez  
Secretario de Movilidad
Carrera 1 N° 23A - 13 Barrio Hato.
Código Postal: 250020.
Tel: 6018237692 - Celular: 3008296674
Email: movilidad@funza-cundinamarca.gov.co
Web: www.funza-cundinamarca.gov.co
Facebook: Alcaldía Funza 

Twitter: @AlcaldiaFunza 

Proyectó:Claudia Acero

 CONFIDENCIAL
La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona u organización a la cual está dirigido. Si
usted no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida. Si recibió este
mensaje por error por favor reenvíelo al remitente y bórrelo inmediatamente. 
POLÍTICA  AHORRO DE PAPEL
No imprimir este correo de no ser estrictamente necesario.

CONFIDENTIAL
The information contained in this message is confidential and may only be used by the person or organization to whom it is addressed. If you
are not the authorized recipient, any retention, dissemination, distribution or copying of this message is prohibited. If you received this
message in error, please forward it to the sender and delete it immediately.
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RV: Notificación Oficio n.° 061 – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL - RAD. 2024-00011-00

 
 
De: Contactenos <contactenos@emtra.com.co>
Enviado el: martes, 5 de marzo de 2024 5:22 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle del Cauca - Guadalajara De Buga <j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Notificaciones Cundinamarca <notificaciones@cundinamarca.gov.co>
Asunto: Fwd: Notificación Oficio n.° 061 – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL - RAD. 2024-00011-00
 
Buen Día

Su solicitud está siendo remitida a Gestión Legal, Departamento encargado de desprender su requerimiento.

Cordialmente,

Lissette Perilla

 
Cordialmente,

Maryeni Rodriguez
Área de Atención al Cliente 

Emtra S en C

   

(031) (1) 8219003
contáctenos@emtra.com.co
emtra.com.co
carrera 15 #14-15 Funza

facebook  twitter  linkedin  instagram

Antes de imprimir este correo electrónico, piensa si es necesario hacerlo. Protejamos el medio ambiente.
 

De: "Juzgado 01 Civil Circuito - Valle del Cauca - Guadalajara De Buga" <j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Para: "liliana cano" <notificaciones@cundinamarca.gov.co>, "Contactenos" <contactenos@emtra.com.co>
Enviados: Martes, 5 de Marzo 2024 16:25:38
Asunto: Notificación Oficio n.° 061 – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL - RAD. 2024-00011-00
 
Señores

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE

Funza, Cundinamarca

notificaciones@cundinamarca.gov.co

contactenos@emtra.com.co

 

Ref.          Proceso:                 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

                   Radicación:         76-111-31-03-001-2024-00011-00

                   Demandante:      HAROLD CAJIAO AVÍALA c.c 16.257.432

                                                                      OLGA MARINA SÁNCHEZ AMPUDIA c.c 31.162.823

              Demandado:       JULIÁN ANDRÉS LONDOÑO PEÑARANDA c.c 1.143.427.172

                                             LA SOCIEDAD JHL TRANS LOGISTICS SAS Nit 900.829.941-1

                                             MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA SA Nit 891.700.037-9
 
 
Cordial Saludo,

 

Para su debida notificación, me permito remitir el oficio n.° 061 de la fecha, proferido por este Despacho dentro del asunto de la referencia.
 

Atentamente,

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Calle 7 No. 13-56 – Piso 3 - Oficina 306 

Celular: 322 5373431

Teléfono (092) 2368454

Notificaciones Cundinamarca
mié 06/03/2024 2:50 p.m.

Para:Contactenos Gobernacion de Cundinamarca <contactenos@cundinamarca.gov.co>;

 1 dato adjunto

Of. 061 RCE 2024-00011-00 - Transito Funza Cundinamarca.pdf;
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Email: j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Guadalajara de Buga - Valle del Cauca

 

Notificaciones por Estado, Traslados y Avisos a la Comunidad, dando click en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
civil-circuito-de-buga

PRUEBA ELECTRÓNICA
 

Por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepcionará como documento prueba de la entrega al usuario o peticionario (Artículo 291 en
concordancia  con el Artículo 612 del C.G. del P. y el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011)
 

IMPORTANTE
 

Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN Y ATENCIÓN VIRTUAL en este buzón electrónico es de Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a
5:00 p.m., cualquier documento recibido posterior a esta última hora, será radicado con fecha del día hábil siguiente.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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CALLE  26 # 51-53 BOGOTÁ D.C. 
SEDE ADMINISTRATIVA 
CODIGO POSTAL: 111321 TELÉFONO: 749 1618 

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2024626337 
ASUNTO: Remisión la inscripción de la demanda en el semirremolque de 
placas S-56495. 
DEPENDENCIA: Dirección de Servicio de la Movilidad Sedes Operativas 
– Secretaría de Tránsito y Movilidad. 

Bogotá, marzo 20 de 2024 
 
Señores 
Secretaría de Tránsito de Funza 
contactenos@emtra.com.co 
movilidad@funza-cundinamarca.gov.co 
Funza (Cundinamarca) 
 

REF: Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual.  
          Rad. No. 76-111-31-03-001-2024-00011-00  
          Remisión la inscripción de la demanda en el semirremolque de placas S-56495. 

 
Cordial saludo,  
 
En atención a solicitud elevada por el Juzgado Primero Civil Del Circuito de Guadalajara de 
Buga (Valle del Cauca), donde mediante oficio No. 061 del 05 de marzo de 2024, dentro del 
radicado 76-111-31-03-001-2024-00011-00, se ordenó la inscripción de la demanda en el 
semirremolque de placas S-56495, de propiedad de LA SOCIEDAD JHL TRANS LOGISTICS SAS, 
con Nit. 900.829.941-1, el cual se encuentra inscrito en la Secretaría de Tránsito y Transporte de 
Funza-Cundinamarca, me permito remitir el mismo por razones de competencia a fin de que se dé 
respuesta de fondo al asunto. 
 
La presente remisión por competencia, la fundamentamos en el artículo 21, de la Ley 1755 “por 
medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.”, el cual ordena: 
 

Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición 
no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa 
verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por 
escrito. (…) 

 
Anexamos: 2 folios en PDF. 

 
Cordialmente, 
 

 
 
Proyectó: Mauricio Mera - Profesional Universitario 
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CALLE  26 # 51-53 BOGOTÁ D.C. 
SEDE ADMINISTRATIVA 
CODIGO POSTAL: 111321 TELÉFONO: 749 1618 

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2024626338 
ASUNTO: Traslado por competencia, artículo 21, de la Ley 1755. 
DEPENDENCIA: Secretaría de Transporte y Movilidad (Cundinamarca) 

Bogotá, marzo 20 de 2024 
 
Doctora: 
DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA 
Secretaria 
Juzgado Primero Civil del Circuito de Guadalajara de Buga (Valle del Cauca) 
Calle 7 N° 13 – 56 – Oficina 306 – Edificio Condado Plaza 
j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Guadalajara de Buga (Valle del Cauca) 
 

Asunto: Traslado por competencia, artículo 21, de la Ley 1755. 
        Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual.  
        Rad. No. 76-111-31-03-001-2024-00011-00  
        Remisión la inscripción de la demanda en el semirremolque de placas S-56495. 

  
 
Cordial saludo,  
 
De manera atenta, me permito manifestarle, que la solicitud remitida por su Despacho, mediante 
oficio No. 061 del 05 de marzo de 2024, donde se ordenó la inscripción de la demanda en el 
semirremolque de placas S-56495, de propiedad de LA SOCIEDAD JHL TRANS LOGISTICS 
SAS, con Nit. 900829941-1, el cual se encuentra inscrito en la Secretaria de Tránsito y Transporte 
de Funza (Cundinamarca), se remitió a la Secretaría de Movilidad de Funza (Cundinamarca), por 
competencia. 
 
La remisión por competencia, la fundamentamos en el artículo 21, de la Ley 1755 “por medio de la 
cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.”, el cual ordena: 
 

Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición 
no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa 
verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por 
escrito. (…) 

 
Sin otro particular. 

 
Cordialmente, 
 

 
 
Proyectó: Mauricio Mera – Profesional Universitario 
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Oficio n.° 061 
Guadalajara de Buga, marzo 05 de 2024 
 
Señores 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
Funza, Cundinamarca 
notificaciones@cundinamarca.gov.co 
contactenos@emtra.com.co 
 
Ref. Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 Radicación: 76-111-31-03-001-2024-00011-00 
 Demandante: HAROLD CAJIAO AVÍALA c.c 16.257.432 
                                                                      OLGA MARINA SÁNCHEZ AMPUDIA c.c 31.162.823 
 Demandado: JULIÁN ANDRÉS LONDOÑO PEÑARANDA c.c 

1.143.427.172 
                                             LA SOCIEDAD JHL TRANS LOGISTICS SAS Nit 

900.829.941-1 
                                             MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA SA 

Nit 891.700.037-9 
 

 
Para su debida notificación y cumplimiento, me permito transcribir la parte resolutiva 
del Auto n.° 192 del 26 de febrero de 2024, proferido por este Despacho dentro del 
proceso de la referencia: 
 

“RESUELVE: 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL formulada mediante apoderado judicial HAROLD CAJIAO 
ÁVILA Y OLGA MARINA SÁNCHEZ AMPUDIA contra JULIÁN ANDRÉS 
LONDOÑO PEÑARANDA, LA SOCIEDAD JHL TRANS LOGISTICS SAS Y 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA SAMAPFRE SEGUROS SA., 
de conformidad con lo mencionado en la parte motiva de este proveído. (…) 
 
QUINTO: SE ORDENA la inscripción de la demanda en el semirremolque de placas 
S-56495, de propiedad de LA SOCIEDAD JHL TRANS LOGISTICS SAS, con Nit. 
900829941-1, el cual se encuentra inscritos en la Secretaria de Tránsito y Transporte de 
Funza-Cundinamarca (V). Líbrese por secretaria el oficio respectivo (…) 
 
NOTIFÍQUESE, Fdo. La Juez, NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO.” 

 
Atentamente, 
 
DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA. 
Secretaria 
 
EJPT 

 

Esta comunicación contempla total validez, conforme lo indica el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 que establece: “Los 
secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las 
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órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial”. 
 
. 

Firmado Por:

Diana Lucia Botero Santamaria

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 001

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7531083ecedd22b46f52de31d3303e08cc0f20f17fa6422a4384ba6b4fd671c3

Documento generado en 05/03/2024 04:07:20 PM
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